
RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2011, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Acuerdo de prórroga (Addenda) al Convenio de
Colaboración suscrito el 26 de octubre de 2010 entre el Ministerio de
Cultura y la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la promoción y consolidación de la Vía de la Plata como
itinerario cultural. (2011060364)

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 2010, Acuerdo de prórroga (Addenda) al
convenio de colaboración suscrito el 26 de octubre de 2010 entre el Ministerio de Cultura y la
Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la promo-
ción y consolidación de la Vía de la Plata como itinerario cultural, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 17 de febrero de 2011.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación

y Documentación
(Resolución de 12/05/2010, DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

ACUERDO DE PRÓRROGA (ADDENDA) AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 26
DE OCTUBRE DE 2010 ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y

TURISMO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA LA PROMOCIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE LA VÍA DE LA PLATA COMO ITINERARIO CULTURAL

En Madrid, a 23 de diciembre de 2010.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Ángeles González-Sinde Reig, Ministra de Cultura.

De otra, D.ª Manuela Holgado Flores, Consejera de Cultura y Turismo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

INTERVIENEN

La primera, en nombre y representación del Ministerio de Cultura, conforme a las facultades
conferidas en virtud de su nombramiento por Real Decreto 558/2009, de 7 de abril, y en el
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
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Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE), y el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

La segunda, en nombre y representación de la Consejería de Cultura y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las facultades conferidas en virtud de
su nombramiento por Decreto del Presidente 2/2010, de 27 de mayo, en virtud de la
delegación de firma otorgada por Resolución del Presidente de la Junta de Extremadura
de 10 de septiembre de 2010, por la que se delega en el titular de la Consejería de
Cultura y Turismo la firma de los convenios que suscriba la Comunidad Autónoma de
Extremadura con la Administración General del Estado, en el ámbito de las competencias
de dicho departamento.

EXPONEN

1. Que con fecha 26 de octubre de 2010 fue suscrito un convenio de colaboración entre
el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para la promoción y consolidación de la Vía de la Plata como
itinerario cultural.

2. Que en la cláusula cuarta, apartado 1, la Comunidad Autónoma de Extremadura acuer-
da acometer durante el año 2010 la restauración de la alcantarilla de la vía de la Plata
en el término municipal de Cañaveral (Cáceres), adecuación de la calzada en este
tramo y consolidación de elementos estructurales de la Vía de la Plata en diversos
puntos de la misma.

3. Que sin embargo, dado lo avanzado del ejercicio presupuestario, resulta imposible que
dé tiempo a contratar las actuaciones y ejecutarlas totalmente en el plazo otorgado en el
clausulado del convenio. Además, de lo anterior, hay otros motivos de menor importan-
cia que, de no existir el anterior, dificultarían igualmente la ejecución de la actuación
como son:

— La complejidad de la actuación, dado que se interviene en tres elementos distintos,
aunque relacionados (camino, alcantarilla y miliario).

— Debido a que una de las actuaciones es en un camino y hay que desdoblar para permi-
tir el paso durante la obra, el tiempo de ejecución es mayor.

4. Que el Convenio establece en su cláusula séptima que estará vigente desde el momento
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2010, salvo que las partes aprueben por mutuo
acuerdo prorrogar mediante addenda el plazo de ejecución de la actuación objeto de
este convenio.

5. Que la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura ha
solicitado con fecha 10 de noviembre de 2010 la prórroga del plazo de vigencia del
mencionado Convenio por un periodo de siete meses.

Por lo expuesto, las partes firmantes
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ACUERDAN

Primero. Aprobar la prórroga del plazo de vigencia del Convenio de colaboración suscrito el
26 de octubre de 2010 entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura y Turismo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la promoción y consolidación de la Vía de la
Plata como itinerario cultural, hasta el día 30 de julio de 2011.

Segundo. En consecuencia, la cláusula séptima del citado Convenio queda modificada, siendo
el periodo de vigencia del mismo hasta el 30 de julio de 2011.

Y para que conste, las partes suscriben por duplicado el presente acuerdo de prórroga en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Ministra de Cultura, fdo.: Ángeles González-Sinde Reig. 

La Consejera de Cultura y Turismo, fdo.: Manuela Holgado Flores.
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